
                                                                           DECRETO Nº 469.-  
                                                                             
                                                                           NOGOYA, 09.09.09.- 
 
  
VISTO ... y CONSIDERANDO ...  
                    
                        
Por ello el Presidente de la Municipalidad 
DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada Nº 03/09 para la adquisición de 
hormigón elaborado tipo H 21 destinado a la realización  de la Obra 
Reparación Vial Urbana  “Acceso Norte” de la ciudad, a la firma “Corralón 25 de 
Mayo” con domicilio en 25 de Mayo y Carbó de nuestra ciudad, por un monto total 
de Pesos Cincuenta Mil Ciento Quince ($ 50.115). 
                 
ARTICULO 2º.- Notifíquese a la firma adjudicataria en legal forma.-  
   
ARTICULO 3º- Impútese el gasto a la cuenta: 1172– Sctas. 1416.- 
 
ARTICULO 4º- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Obras 
y Servicios Públicos.-  
 
ARTICULO 5º- Dése copia a Contaduría, Tesorería, Secretaria de Obras y 
Servicios públicos y Oficina Compras a sus efectos.- 
 
ARTICULO 6º- De forma.- 

Dr. Faustino Alfredo Schiavoni 
Arq. Oscar Adolfo Quinodoz 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL.-           
 


